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Circular n ú m .  269.

S1̂ Uep o r  el M inister io  de Hacienda  se c o m u -
• ” . i-L de la Gobernac ión  de la P e n ín su la ,  nica a esie uc- . ,

fecha 3 o del mes p róx im o  pasado, la Real
o rd en  sig u ie n te .= E x c m o .  S r . = H e  dado  ctfen- 

/, ¡a Reina  de la consulta hecha po r  el G e -  
f l polít ico de Gerona ,  q u e  V. E. rem i t ió  a  es- 

Min is ter io  en  i 3 del corr ien te ,  relativa a 
te  c se aclare si los a rb i t r ios  para  Jos gastos 
O 1 s munic ipales  ó provinciales deben n i v e 
lo1' 3 jos derechos de consum os  en las e spe -  
l a r5e a & e ll0s po r  la tarifa u n id a  á la ley 
cié5 SU) ‘ uesto de ingresos,  y el m e d io  d e 
del P reb, ^ f i c i t  que  resulte por  efecto de ]a 

u b « r ,e jn dicada :si el conocimiento y a p r o -  
R-elacron ^  eXpedientes de subasta de los re- 

l,ación de corresponde exclus ivamente  á
fétidos ar 1 . jQS q Ue existen para este a -
los InLeuden ’ ¿  su f r i r  la rebaja á que
no han de resp y ecer los derechos de c o n -  
se les sujeta a | a recaudación ha de
sumos; y po? ^  derechos del Te-

I p H i B E

j 6° q us todos los arb it r ios  que  en el dia

cu
ni

se hallen  establecidos,  ya sean p a ra  a tenc iones  
obl iga tor ias  ó de u t i l idad  m u n ic ip a l  ó  p r o 
vincial, y q u e  g r a v e n  sob re  las especies sujetas 
al de iecho  de c o n su m o ,  d e b e n  reducirse  á u n a  
cantidad que  n o  exceda á la e n  q u e  consista 
aquel  derecho.

2.0 Que  si po r  efecto^de esta  d isposic ión 
resultase a lg ú n  déíicit en el i m p o r t e  to ta l  de  
los arbitr ios,  en el pueb lo  ó pueb los  q u e  es to  
suceda, se cub ra  aquel p rop o n ien d o  u n  i m 
puesto p roporc ionado  á dicho déficit, sobre  a r 
tículos ó especies, n o  'sujetas si de recho  d e  
consum o .

3 .° Q u e d o s  expedientes "de subas ta  de  los  
a rb i t r io s  locales, munic ipales  ó prov inc ia les ,  
c o r re sponde  se reconozcan y a p r u e b e n  p o r  las 
In tendencias ,  cu an d o  con ellos se g raven  las 
especies sujetas al de recho  de consumo; y á l ° s 
Gefes polí ticos si se impusiesen  sobre  o t ras  
q u e  no fuesen aquellas.

4 - Q u e  deb iendo  hacerse la n ivelación  o  
rebaja de los a rb it r ios  existentes en la f o r m a  
q u e  se deja expresada en el pá r ra fo  i.°, es c o n 
siguiente  que los a r r iendos  ó c o n t r a t o s  q u e  
respecto de ellos se hallasen v ig e n te s  p a ra  e l  
presente año, se m o d i f iq u e n  y s u g e t c n  á  a -  
quella regla; y que  si p o r  esta causa p ro c e d ie -  
se a lguna  in dem nizac ión ,  se a e r i f iq u e ,  b i e n  sea

Í | E ? Í 5 H H

establecida ó establezca a d m m i s l r ;  
cion; p e ro  n o  cuando  el pago de los a r b i t r k

de
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se: exija a is ladamente  por los A y u n ta m ie n to s  de 
os pueblos en que  aquella no  esté estableci-  

da. De Rea l  o rd en  lo digo á V. E. para  su 
intel igencia y efectos consiguientes ,  en el con
cepto de que  con esta fecha se com unica  á la 
expresada Dirección genera l  para  su c u m p l i 
m ie n to .  =  De la p rop ia  o r d e n ,  com unicada  por 
el Sr. Min is t ro  de la G obernac ión  de la Pe
nínsula, lo tras lado  a V. S. para  su in te ligen
cia y c u m p l im ie n to . ”

Y  se inser ta  en el Boletin  oficial para  co
noc im ien to  de los a y u n ta m ie n to s  de esta p ro 
v i n c i a — Albacete 20 de Se t iembre  de i 8 4 5 . =  
José  de G a r ibay .

OTRA N.° 270.

de ,E ' ExCrn0: Sr - Mí nisl ro  d e la Gobernac ión

u i i ™ °

r a m o  d* n/r 6 aCt,ia Para  el b u e n  servicio del 
dar■ ^ 0Dtes, S. M. se ha  servido  m a n -

Iñ. Que V. S., oyendo  á la Diputac ión  
provincial ,  si lo creyere  convenien te ,  proceda 
sin uem ora  a lg u n a  á div idir  el t e r r i t o r io  de 
esa provincia en  distri tos de m o n te s ,  con a r -  
f e^ °. a r t icu lo  6.°, te n ie n d o  m u y  presentes  
as ci rcunstancias  especiales de  las localidades á 

,e h Ue servicio sea a tend ido  cum pl ida -

v , f h  . Con a r r e = l0 al n ú m e r o  de los distri tos

m o °  °  em isa r io s  J  per i to  ó peritos ag ró n o -  
remiUr'6 ,e! en  a b so lu ta m en te  necesarios, y 
docu rn en t^18-1031.65’ °  P ° ' ’ copia au tor izad  a, los 

dez, conoc^mien|ltlCatÍVOS de SU edad ’ h o n r a ~
ble preferencia i \  y servic !os; dando  ,a POSH
halad ó han  3 ° s fl ue s i rven  en la a c tú a 
m e  ,  servido a n te r io r m e n te  en el r a -

,  ,  ...us r
das  de que

por los fondos provinciales, con arreglo  á lo 
dispuesto en el articulo y dando á este a s u n 
to toda la instrucción necesaria para la re so lu 
ción mas justa y acertada. Por  último,, es la 
voluntad de S. M. que V. S, proceda en e l  
cum pl im ien to  de estas disposiciones- con l o d o  
el celo y actividad que se requieren,  para q u e  
sin la mas pequeña dilación quede a rreglado 
el servicio personal del ram o  de la m anera  
que  reclama su importancia  y actual estado. 
De Real orden  lo digo á V. S. para su in te 
ligencia y efectos mencionados ”

Cuya inserción he acordado en el Boletín 
oficial de la provincia á fm de que los que se 
consideren con las circunstancias necesarias pa
ra desempeñar dichos destinos y piensen soli
citarlos i emitan en el im prorrogab le  termino 
de oeno dias las instancias opor tunas  acompa
ñ a n d o  los documentos de que hace mérito la 
transcrita Real orden. Albacete 22 de Setiem
bre  de i 845 . = J o s é  de Garibay.

INTENDENCIA DE RENTAS D E  LA RfiO-
vincia be  A lbacete.

D . Lorenzo Fernandez de R egH m , ] ntencIenlc de 
rentas ele esta Provincia-

encabezamiento de dicho n m  6Sta Capital, para el 
á su arriendo con arreglo t° en e**°’ se Proceae 
tidad de 6 . 5 0 0  rs. c o L

de ' r  'e
dio 1 2  de Octubre  prox,„to ’ F ^ m e n d o  borla « 
se bogan por porte de ,„s
el remate el 1 3  cíe otro 
ñaña, ante mi Autoridad, 
tas calle de San Agustín.

es, y señal 
m es  á las -12 de lanía-
Y casa oficinas de refi"

Lo que anuncio al público Para su conocimien-

ientln Tas T T ' "
tracron do contribuciones indi, mdlcatb i,dm""S'

se
P A R T E  N O  OFIC1AJ

Derecho

— — '4ue trata “ “ Jitmiu ue ius w
s u s p e n d e r á   ̂ a ^ icu lo s  8.° y n . ° ,Hasta wLuiub o. y  i i . , ^
r e o  n o m b r a d o s  ê e ' ° s C o m is a r io s  q u e  f u e -  
f u n c i o n e s .  en  efl e l  e jerc ic io  d e  s u s

1 " Af hacer  fas p ron , , .  , 
fn 'fésfará V, S. e n  oficio . ^ E x p r e s a d a s ,  ma- 
c o r r e sp o n d íe n fe  á ¡os P m p l e lm  'M ^  ^  sue ldo  
esa pro v in c ia  debe satisfacerse p o ^ E s t a d o !

el derecho natural.

(CONTINxjACIOTT.)

Hobbes habia encendido allí el fuego de la dis-
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cusm M acercade esta con su sistema o r ig in a lv a tre -  
^d o p a u n q u e  falso y reprovadocon razón gonerab 
monte. La contemplación de las terribles revolucio
nes de su pais, y acaso también s u s p a s i o n e s v s u s  
padecimientossugirieron á su espíritu aquel árdan 
de ideas y le extraviaron del punto verdadero No  

o tr a le y  natural fundamental en la naturaleza 
humana que esta- ^consérvate á tí mismo y busca 
tu utilidad particular.a Asi niega en p n m e r lu g a r  
^ hombre, aunque consideremos solo s u e r t e  son
able, todos los dulces afectos y sentimientos soc ia -  
l ^ i y d e s d e l u e g o s e  v e á c u á n  eqm vocadasjconse-  
co n c ia s  podia conducir tan grave emisión.

Re aquella su primera ley dcducccn seguida 
^queel cstadonaturaldcl hombrees  el dereclm de 
^ d o s á  todo, y porconsccucnciacl de guerra uni
versal.D Lfobbcs vio en confuso la oposicionde in
tereses, pas ioncsyafec to sde loshom bres ,  como la 
observa cualquiera en elmundo, y n o  podiendo pe
c h a r  en su intrincado laberinto, ni elevarse álas 
oltas ideas que dominan s u ó r d o n y  armonía, so de
tuvo en su primor aspecto, y lo declaró desdo lúe— 
g e s t a d o  natural do guerra. L ^ a  él, quo no los  
oomprendia, fueron por oonsiguionto vanos nombres 
y quimeras losdorocbos, la ^usticiay la moralidad,
a v i a n d o  o n s u  preocupación otra cosa que la fuer
an on todo. Lensóen su consocuoncia quo ol im -  
Iberio no ora mas quo ol dorocbodol mas fuerte-la 
obediencia,la nocosidaddol mas débil; lo justo lo 
honesto y lo buono, lo decretado por eNarbitrmdel 
imperante civil y apoyado por su fuerza; horrible 
y absurda doctrina, bija por lo monos do la i^no- 
ranciado la naturaleza. jorque evidentemente no
os la fuerza b s icaá rb d rad e l  mundo moral, si no
quoalcontrar io  esta reha l la  s u j e t a d l a  l ly de 
la moralidad, y no se mantiene mino p o r l á j u s
ticia.

Las doctrinas do esto filosófohan s ido im  
pugnadas por mfimtos escritores Yo entiendo

y  d e d u c i e n d o  a mas de oso inosactamente
c o n s e c u e n c i a s .  L e r o  por lo  q u ó  ^  t o m a r

un principio incompleto, y a mutilación do
la naturaleza, muchos otros le han i ^ u
adoptando tambmn alguna otra parte p ^  ^  
todo.

presentóse c o r n o s  antagonista Ricardo L u m -  
borland, y  asi como aquel había sentado por nrin 
cipio que los hombres s e o d i a n y  persiguen natu
ralmente, este e s t a b l e c i ó l e  se deíre ^ c r - ^ c u o -
fenem d Hodos fes seres melones.-  acólente con
cejo, muyeonforme con la moral cristiana, pero no 
principio puramente racional, que es lo que se 
busca en lilosolia, sino consecuencia que ha de ser 
demostrada por anteriores principios.

Tuesta la materia en discusión cada cual si
guió su rumbo, y  a las veces muy extravagante, 
achica sahó á plaza pretendiendo cimentar el dere-  
cuo natural cu ciertos siete mandamientos, llama
ros de Noé, d eq u e  solo hablan los rabinos.

Lord Ehaftsbury, que había estud iadoá  losfi— 
ósoms moralistas griegos, abrió otro cammo eu las

^vestigaciones sobre la v i r t u d ,d e f e n d ie n d o ^ h c ú c -
^  múan^cen de cstná lamauerade  Tlaton, vsos— 
teniendo que hay ^nadispo^cionyucinchnanfhorn— 
me a hincar, ó por lo menos á udouror lo helio 
y io honesto; germen fecundo deuua escuela espe
cial que se conserva eu nuestros dias, y que se 
ohmentóy  floreció en Escocia.

Ilutcheson, profesor de hlosoha en Glasgovv, pu
mo en el primer tercio del siglo pasado s u R lu lo -

oonipcndfurm, educes ct ja- 
vesiG clcnmntnconúncns,- sus a l n -
za v ^ c l e ^ ^ ^  las ideas de la bolle-

doctor Enrice supone igualmenteuna belleza mtr in- 
secay  omable por sisóla en la v ir tudcomo Rlaton 

Tero la escuela que progresóydominó e n E u -  
ropa en esta materia en el siglo anterior, fue úni
camente la de los autores de derecho natural De 
ella nacieron las escuelas políticas; de ella tomó 
Rousseau losprincipiosde sus teorias; ella dominó 
exclusivamente.

Alas esta escuela, aunque habia aglomerado en 
sus obras todas las doctrinas buenas de antiguos 
sistemas de moral y de jurisprudencia, y aunado  
política, con la pretensión de haberlas deducido ú -  
nicamente de la razón, estribaba sobre fbases 
poco filosóficas ó sobre hipótesis arbitrariasBIdmr 
proposición cualquiera, inventada ó reformada 
cada autor á su manera, una definición d e h  1 ^
que ninguna consecuencia incluia uno ^
un estado natural primitivo diversos t T ^ ^ u u d e

doctrinas morales y d e d e r ^ M  todas lasdoctrinas moralesy de derecho y ^ ^ ^ s  las 
y explicadas por otros s i s m ^ 4  ^  conocidas

do sustituir la razón i A f ^ ^ ^ d i e r o n  demasió-
dar por código d e h ^  ú la razón común,

s e r u n a f i l o s o f i a , e m m  i y  d e b í a
ca decretar con imú^ es c o n v e n c e r  y n u n -

Asi es q ^  1L j y

^  ^ ^determinada, vuestras proposiciones
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fundamentales p u r a sh ip ó to s is  c o n tr a r r a s á la  Insto 
ria del hombre y  á la naturaleza q u e  proclamáis, 
falsas histórica y  filosóficamente.

Y  com o el nombre de nnúm nf, usado en lu
char del de rncromú, era m u y  ocasionado á hacer 
caer en  otro ex trem o, á lim itarse al exam en  e
la  na tu ra leza  sensible, y c o in c id ie r o n  por otra par

te con esto los s istem as filosóficos fundados en la

se levantaron otros s istem as fundados^m eram ento
en la base de la scnsucion, dcf cpoismo ó dcf m -
t c r c s , y a  individual, y a  general, diciendo; l a ^ u s -  
trcia, las ley es ,  los derechos, la v u tu d  son vanas  
quim eras, nbm hres sin sentido, y no hay o t r a c o -  
sa q ue  el interés material; doctrina que, fundada 
en el sistema filosófico vulgar y dominante, llegó 
á tener infinitos prosélitos. Tor este úmco prin
cipio se  trató de explicar todo el sistema social y 
todos los principios de las leyes, negando, como  
en filosofía, todo lo que á él no se acomodaba.  
Easi todos los publicistas franceses de f i n e s d e l s r -  
glo pasado y  principios del actual pertenecieron  
á esta escuela.

Tero como diera naturalmente malos resultados en  
lupúblico y e n l o  p r iv a d o ,  hubo un gem o filosófico
q u e s a l i ó á s u  rem edio pretendiendo corregir e lp ^ m -
c ip io y s u s c o n s e c u e n c ia s .  E s te fu e ^ c r c m m s F c n Ú m u r ,  
cabeza segura, fuerte y e x a c t a .  ^Lástima q u e n o  h u 
biera partido de otros principios filosóficos, y q n e n o  
tuviera tanto estudio ó m str u c c io n  en los anteriores  
sistemas, como talento y m editac ión  propia ostento  
en eMuyol El levantó la máxrrna del m tcrcstt  prm  
cipro general, moralizándola en cierta m anera , ex
tendiéndola pam a b r a z a r  la s o c i e d a d y a u n  la h u m a 

nidad entera, y descendiendo por sus cálculos á les 
mas minuciosos detalles c o n e l f i n  d eesp licar lo  todo. 
R a b i a le i d o e n  Horacio; sobr zútbúrs m s ú  c^
oiqui' maxima acomodada á la filosofía en  que s 
habla instruido; pero no vi ó que P latón  ya  había 
Combatido esta doctrina, v  q u e  Cicerón decía; Quod 

utilítate om nia metiendo, sunt, neghget leges, eas 
™ 1 si ' ' r'

/
a lü  conshíWwr,

f i m & \ % ^ dad la utilidad de B en th a m , d e -  
nos ó do\or rnay or número de placeres que de p e -  
ja c&mbatida r-,Q.Ja s‘sternatizada de otro modo que 
se  parecía á u M ¿ 3 ^ los antiguos filósofos, y 
su  fundador, si b ¿  racional en manos de

ha considerado la cienno por ^  ^  aspectos, 
por sus efectos en la naturaleza sensible. P e r o  está 
muy lejos su sistema de ser ciencia exacta aun

que se presente en cálculos q*m cada uno formará 
á su manera, de placeres que cada cual siente á 
su modo, y que en todo caso son de exclusiva com
petencia ele cada uno, y nunca del legislador.
S u  ciencia ha sido una notoria falsificación de 'a 
ciencia del derecho y la justicia, una usurpación que 
casi llegó á realizarse seduciendo á muchos enten
dimientos eminentes. Prescindimos de que no con
sidera ni remotamente al hombre moral dolado do 
racionalidad y libertad, condiciones esenciales y  
necesarias de la moralidad é impulabilulad de las 
acciones, sin las cuales ninguna se podriá imputar 
por el Criador, ni tampoco por las leves civiles; 
prescindimos de otros muchos defectos funda
mentales, por que el lugar no nos permite dete
nernos; basta hacer notar que Brntham ha equi
vocado el objeto y la esfera de lo justo v de los 
legisladores. Versa esta sobre la facultad ó necesi
dad moral de hacer ó no hacer, de tener ó no te
ner, ó sea sobre el derecho y deber ú obligación: 
dirige las acciones; pero nunca puede versar sobre 
los placeres ó penas, que son individuales y rela
tivos y do la esfera de cada uno. Esta doctrina 
despoja al hom bre de todo derecho, v  le entrega 
en manos del humano legislador como una oveja 
atada á los pies del pastor. Por otra parle los c á l
culos serán efímeros, puesto que dependen del mo
do de sentir de cada uno. Cada legislador podría 
hacerlos á su  manera En suma, esa ciencia n o  es 
la del derecho, sino un sistema de la ciencia del 
bien, tan difícil de encontrar, un sistema de mo
ral, y este cimentado en la filosofía s e n s u a l i s t a -  
S in  embargo, no diré que sea inútil como doc
trina que se lim ite á considerar bajo este aspec- 
to el resultado d e  otros principios racionales. ¿ I *  

si sostengo que en c derecho y  |a j u s t i c i a ^
com prendida la utilidad de Un m0(j0 seguro, ab
soluto, y sin calcularla, en todo cuanto abraza; Jf 
que para aquello que no es de su esfera prestaa 
reglas mas seguras que los cálculos de placeres, 
otras ciencias, corno la moral, la higiene publica y 
privada, la economía, & c . , &c.

Estuvo en boga por algUnos año5 ¡a escuda 
utilitaria en el Mediodía de Europa; pero no tardó 
gn conocerse que no satisfacía, y entonces suslik" 
yéndose á la filosofía sensualista otra, hija de los 
antiguos gérmenes que la de Hutscheson y  S h a f t s W  
habian dejado en E scocia , se trató de buscar I#  
•principios de lo justo en la conciencia del hombre, 
y  se pronunciaron con un santo respeto los nom
bres por aquella despreciados, de justicia, deber, 
virtud & c . , como consagrados en la conciencia do la 
humanidad, y venerados por su belleza moral en h" 
dos los siglos y  naciones.

(S e  con tinuara)•

Im pren ta  de H errero—P edron , So ler y  Cotiy1 ;
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